
 
Acta de sesión 

 

Sesión Extraordinaria del Consejo Fiscal Autónomo 
celebrada el 16 de enero de 2026 

 
9:00 – 10:30 hrs 

 
Asistencia: 

o Sra. Paula Benavides (Presidenta). 

o Sr. Sebastián Izquierdo (Vicepresidente).  

o Sr. Hermann González (Consejero). 

o Sra. Marcela Guzmán (Consejera). 

o Sr. Joaquín Vial (Consejero).  

Participaron de la sesión los analistas de la gerencia de Estudios del Consejo Fiscal Autónomo (CFA), 
Pedro Dosque, Gonzalo Subiabre, Agustín García y Gabriel Valenzuela, la encargada de Comunicaciones, 
Javiera Matus y el secretario ejecutivo, Diego Morales. 

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

 

• En primer lugar, la gerencia de Estudios, a solicitud del Consejo, presentó una propuesta de presentación 
para guiar la exposición del CFA en la H. Comisión de Hacienda del Senado, el próximo lunes 19 de enero, 
relativa al financiamiento del proyecto de ley que “Otorga reajuste general de remuneraciones a las y 
los trabajadores del sector público, concede aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, 
y modifica diversos cuerpos legales”. Sobre el particular, el Consejo, luego de un análisis detallado, 
aprobó la versión definitiva de la misma, debiendo resolverse detalles menores por correo electrónico. 

•  A continuación, la encargada de Comunicaciones expuso, a solicitud del Consejo, una propuesta de 
comunicado de prensa para acompañar la exposición citada. Al respecto, el Consejo aprobó la versión 
definitiva del mismo, debiendo resolverse detalles menores por correo electrónico. 

• Finalmente, la gerencia de Estudios, a solicitud del Consejo, expuso los avances alcanzados en la 
elaboración del informe de incidencia de las recomendaciones formuladas por el CFA desde 2019 a la 
fecha. Sobre el particular, el Consejo formuló comentarios y observaciones que deberán ser abordados 
por la gerencia de Estudios en una próxima versión.  
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Se deja constancia de que la sesión fue celebrada a través de medios tecnológicos de conexión remota, en virtud 
de la Resolución Exenta Nº25, que “Aprueba política de trabajo a distancia e híbrido para el Consejo Fiscal 
Autónomo”, de 18 de mayo de 2023. 
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